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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALOA - CARDER
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO

DEL PROCESO CARDER LP 052.2025 VIGILANCIA

OBJETO: 'PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA PARA LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA_
CARDER EN LA SEDE PRINCIPAL PEREIRA, EL CENTRO DE
INTERPRETACIÓN AMBIENTALY ELVIVERO DE LA GUADUA EN LAVIRGINIA".

Detalles de mensa,e

Ref€rencia intarñ¡:

Ocacrlpc¡ón dal paoca3o

Da:

. U¡uario:

Fechr:

Raferancia dal mansaJa

llpo de menslja:

Arunlo:

CAROER LP 052-2025 vlGtLAñClA (Prcsentactón óe olerra 1

Lrc¡f^ctóN PúBLtca pARa LAAocutstctóN oE sERvtctos oE vtGlLANctA

VIGIAS OE COLOI¡|BIA SRL LTOA.

CLAUOI.A INES MORAI-ES ROORIGUEZ

2 dlas dc tlempo ralllclrldo i ,: :, .: .\,,

co1.MsG.6627336

Gamral

ObC-P'.-CORPORACION AUÍONOi,A REGIONA! OE RISARALOA

oss¡nvlc¡óH No.l NUMERA! 7.5 coptA CLARA y tEGtBtE DE ta n¡soLucróN or tl
SU PERII\ITENDENCIA DE VIGII.ANCIA Y SEGURIDAD PRIVAOA DONDE SE OÍORGA O SE

RENUEVE !A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

En re¡oción con el requisiio conienido en los pliegos de condiciones. med¡onte e cucrt
se exige lo const¡tución de sucursol en Perelfo o Dosquebrodos, nos permilimos
presento. lo s¡guiente observoción:

I Llmltoc¡ón lnjusllflcodo o lo porllclpoclón
El orlículo 24 de lo Ley 80 de ll93 y el ortículo 5 de lo ley I 150 de 2007 disponen
que los procesos de controtoción deben desorrollorse gorontizondo lo
plurol¡dod de oferenles y lo libre concurrenc¡o. L¡mitor lo porlic¡poción
únlcomenle o empresos que cueñten con sucursoies, excluyendo lo
ocreditoción de ogencios, const¡luye uno reslricción excesivo que no resulto
necesorio n¡ proporcionol frente ol objelo controctuol.

2. Equlvolenclo funcionol ente sucursol y qgenclo
De conformidod con el Códlgo de Comerclo (orfs.2ó3 o 2ó7). tonto lo sucursol
como lo ogencio const¡tuyen esloblecimientos de comercro hobilitodos poro
desorrollor octividodes comerc¡oles en un territorio determinodo.

. Lo sucursol es uno exlensión de lo sociedod con represenloc¡ón legoi
permonente,

. Lo ogenclo iguolmente permile o lo emprese desorrollor octividodes en un lugoÍ
diferenle o su domicilio principol, contondo con un represenlonte ouiorizcrdo
que oclúo en nombre de lo sociedod y goronlizondo lo operot¡vidod en lo
reqión.

wll,vú.cürdcr.güoo
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Para todos los efectos y en el marco del proceso CARDER LP 0S2 - 2O2S
VlGlláNClA. se da respuesta a las observaciones presentadas por los interesados
al pliego de condlc¡ones definitivo dentro del plazo establecido en el cronograma del
proceso, así:

A. VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA. publicado en la ptataforma SECOp il et
dia 1711012025 a las 03:49 P.M.

OBSERVACTÓN No. l.
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hoce que lo exigencio resulle restrictivo y confrorio o los princ¡p¡os de selección
objetivo y plurolidod de oferenles.

4. Gorontío de cumpllmlenlo contocluol con ogenclo
Lo ogenc¡o ofrece o lo Entidod:

. Presenclo físlco y odmlnlstrollvo en el lugor de e.iecuc¡ón del controto.

. Copocldod de olención inmedlolo en el territorio. con personol y med¡os
osignodos.

. Represenlonle outor¡zodo que responde legol y controctuolmenle por lo
empreso en lo reg¡ón.

. Olspon¡bllldod de recursos logí3llcos y operolivos poro goront¡zor el
cumplimienlo cobol de las obligociones controcluoles.

Por tonto, lo exislencio de uno ogencio en el municipio o en el deportomento resulto
plenomenle sufic¡ente poro gorontizor lo odecuodo ejecuc¡ón del servicio de
vigiloncio objelo del presente proceso.

Respetuosomenfe solicilomos o lq Entidod ojuslor el pliego de condic¡ones, de formo
que se permllo lo qcreditoción de ogenclo, yo seo en el municipio o en el
deportomenlo, en odición o lo sucursol, en tonlo ombos figuros jurídicos cumplen con
lo finolidod buscodo: oseguror lo presenc¡o tenitoriol. copocidod de gestión y gorontío
en lo prestoción del servicio conlrotodo.
En ombos cosos se cumple lo finolidod que busco lo Enlidod: Io presencio instilucionol.
capocidod de respuesto inmedioto y otención locol o los compromisos controctuoles.

3. Princip¡o de proporciono¡idod y selección objellvo
El orlículo 25 de lo Ley 80 de 1993, numerol ó, estoblece que no pueden
imponerse condiciones ojenos o desproporc¡onodos ol objeto controctuol. Ex¡gir
únicomenle sucursol desconoce que lo ogencio, como figuro jurídico vólido,
cump e con idénticos condiciones de representotividod y operotividod, lo que

RESPUESTA OBSERVACIÓN NO, 1.

No se accede a su solicitud. La entidad reitera conforme a lo establecido en la

Resolución A - 0661 del 5 de octubre, por medio de la cual se dio apertura al
proceso CARDER LP 052-2025 VIGILANCIA que lo requerido busca garant¡zar la
capacidad de respuesta inmediata ante cualqu¡er eventualidad durante la ejecución
del contrato. La figura de sucursal permite asegl¡rar presencia jurídica,
administrativa y operativa, lo que se traduce en una atención oportuna, ef¡c¡ente y
con capacidad de gestión frente a las necesidades del serv¡cio.

En este caso, la exigencia de sucursal local no se dirige a restring¡r la competencia,
sino a garantizar, como ya se mencionó, la presencia jurídica y operativa inmediata
para atender contingencias y supervisar turnos 24 horas, lograr una oportuna
gestión con autoridades locales de seguridad en el evento de presentarse
novedades que afecten la seguridad de la Entidad y cumplir con obligaciones
administrativas y laborales in situ, como reemplazos, atención de quejas y

supervisión,

Estas razones son intrínsecas al objeto contractual y razonables frente al nivel de
riesgo de un servicio de vigilancia.

OBSERVACIÓN No.2.
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OBSEnVACIóN No.2 Componente de Cot¡dod (ó5 puntos) - Superv¡sores vincutodos
(Móximo '15 puntos)

En reloción con el toclor de ponderoción estoblec¡do en et pliego de condiciones.
según el cuc¡l se exige ocreditor o vlnculoclón de mór de nueve (?) supervlsores en el
deporlqmenlo de Rlsoroldo. med¡onte lo presentocióñ de plon¡llos de seguridod sociot
dei último mes, respetuosamente presenlqmos lq siguienle observoción:

l. Reslr¡cclón o lo plurolldod de oterentes
El orlículo 24 de lo Ley 80 de 'l 9t3 y et ortícuto 5 de to Ley I t SO de 2q)7
esloblecer-r que los procesos de conlrqtoc¡ón deben odelonlorse con
observoncio de los princ¡pios de tronsporenc¡o, economío y líbre concurrencio.
Exigir lo previo vinculoc¡ón de mós de 9 supervisores en un ierritor¡o específ¡co
consliiuye uno llmtloc¡ón exceslvo que excluye o oferentes que. oun conlondo
con lo copocidod técnico, logísr¡co y odm¡n¡stroiivo poro ejeculor et conlroto.
no tienen oún personol conlrolodo en el deporlomenlo.

2. Deiproporcionolldod dcl requ¡sllo
El numerol ó del orlículo 25 de lo Lcy 80 dé l9t3 dispone que los ptiegos de
condiciones no podrón inclutr cond¡c¡ones y exigencios que no seon necesorios
y proporcionoles poro lo selección objeiivo. Lo exigencio en comento obtigo o
los proponenles o Incurr¡r en conlfoloclones prevlos lnnecesorlos. ontes inciuso
de lo odjudicoc¡ón, lo cuol no solo incremento los costos sino que tombrén
resulto irrozonob¡e, pues el personol puede ser controlodo uno vez odjudicodo
el controlo, qqrontizondo lo mismo f¡nolidod.

3. Controdlcc¡ón con el Decrelo lO82 de 2ols
El orlículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decrero IOa2 de 2015 estoblece que tos requisitos y
foctores de evoluoción deben eslor relocionodos direclomente con to
copoc¡dad poro ejeculor el conlrolo y deben ser ver¡ficobles. Sin emborgo.
condicionor lo ponderoción o lo conholoc¡ón prcvlo de g superv¡sores en
Rlsoroldo no guordo uno reloción necesorio con lo idoneidod técnico det
proponente. yo que ¡o experienc¡o y el comprom¡so de disoon¡bil¡dod del
personol son meconismos ¡dóneos y suficientes poro ocreditor dicho
copocidod.

4. Vulneroclón del prlnc¡p¡o dc economío y eliciencio
De conform¡dod con el orlículo 2O9 de lo Conitlluclón político y et ortícuto 25 de
lo Ley 80 de 1993, lo func¡ón odm¡nisirotivo debe desorrollorse bojo los princrpros
de economío y eficocio. Obligor o los proponentes o soportor cosios de r-rominq
y seguridod sociol por oni¡cipodo. s¡n certezo de odiud¡coción, represenlo un
gosto inútil que vo en contro de lo rocionolidod económica de los procesos de
controtoción estotol.

Por lo onter¡or solicitomos o lo Enlidod que este foctor de ponderoción se modifique
de monero que se perm¡lo ocreditor el cumpl¡m¡ento med¡onte:

Cerllricodos de compromlso de vlnculoclón del personol requer¡do. o
Hoios de v¡do de supervlsores d¡spon¡bles. ocompoñodos de lo monrfesrocron
del proponenie en lo que se compromete o reolizqr o conlrotoción e ins< r pcrón
en segur¡dod sociol de monero inmediato en coso de resullor odiudicof orio.

De eslo formo se goronl¡zo que lo Enlidod contoró con los supervisores requeridos, sin
restr¡ngir injuslificodomente lo porlic¡poción de los oferentes n¡ ¡mponer corgos
económicos onticipodos.

RESPUESTAOBSERVACIÓN NO.2.

No se accede a su sol¡citud. La entidad reitera conforme a lo establecido en la

Resolución A - 0661 del 5 de octubre, por medio de la cual se dio apertura al
proceso CARDER LP 052-2025 VIGILANCIA que la ex¡gencia de allegar las
plan¡llas de seguridad social const¡tuye el único medio idóneo para verificar de
manera cierta y objetiva que los superv¡sores se encuentran efect¡vamente
vinculados laboralmente y con af¡l¡ac¡ón vigente al sistema de seguridad.

En primer lugar, el factor de vinculación de supervisores no const¡tuye un requisito
habilitante, sino un criterio de calif¡cación voluntario, cuya acreditación queda a

discreción del oferente, el cual busca premiar la disponibilidad inmediata de

t¡r\rrvf .ca rder. got.oo
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En este contexto, la exigencia de acreditar la vinculación mediante planillas de
seguridad social constituye un medio de verificación objetivo, conforme lo dispone
el Decreto 1082 de 2015, y permite a la Entidad asegurar que el oferente cuenta
efectivamente con personal de supervisión contratado y cubierto por el sistema de
seguridad social.

B ESTATAL DE SEGURIDAD, publicado en la plataforma SECOP ll el día
1711012025 a las 03-54 PM

OBSERVACIÓN NO.,I

1. BOTON DE PANTCO INALAMBRTCO (5 PUNTOS)

E.3.2.1. Botón de páolco Inalámbrlco (5 purno!)

Sc otorgarán hosto qnco (5) Brntos alproponenle qu€ otre¿cs a msyor c.ntidad de botones de cán¡co
rnálámbrrcos totálmsnte oP9retrvos rnstCados y ou.stcs eñ funcioñamEñlo ¡¡n cooto ad¡cloñal pañ
la Entldrd.

Los de.nás proponentes obtendrán una calil¡c€clon p¡opoacionalme.,rte menor aplcstdo una
drsmnuo¡ófl de un l'l) pr,nto por caóa olerta que presente una ca.lidad inleflor a la del Froronerle con
la cle(a rnás alta.

P6,a la dscdtácaóo dol puntle cl ofcierto dcbcrá.n€xár ¿ su prgpuesl¿

or Calto do coñrproñiro aulcrto poa ol ropa€scartanlo legral ind¡5ándo expltsJñtoñte quo:
. Loe botonos do párico seráñ ontrogddos. ¡nsigbdos y opcraüvcs sin co3to ocioonol.
. Serán rntog[¿éo€ y lunc¡ondoa dcñtro dolsistems olorlado
. La Enlrd.d ño asúñir¿ costo alguno por ertoe elem€ntcs duranb l¡ €iecuoón ña €¡ el

ñanl€nirlioñto pre\pñt¡vo o cdlecl¡vo
b r Ficna técnicá ó espécificacioares del aq¡iFK, oft.cido iñaraá ñóddó alcence iñteorecóñ

0aranlia)

La en¡dad establece dentro de los critenos de calificación que los oferentes que ofrezcan mayor
cantadad de botones de pán¡co ¡nalámbricos sin costo ad¡cional para la cntided obtendrán
hasta ct¡lco (5)puntos no obstante. es necesano señalaf que este reqúerim¡ento constituys un
valor agregado que podria llegar a afectar el equ¡librio económrco del contrato. pues al no
estatLres u'r'Bro nrM o' 

ff*"'ffH|. "l''m;"",flry-:ore 
ss*8-abierta

wwr r.cafdo7.gov.co

personal operat¡vo y de supervisión, siendo el objetivo de este factor asegurar que

el contrat¡sta cuente con estructura operat¡va inmediata y suficiente para atender un
servicio continuo (24n) en diversas sedes, ya que, dado el riesgo del servicio y su
carácter permanente, resulta técnicamente necesario y jurídicamente razonable que
se valoren positivamente las empresas que demuestren capacidad de despliegue
operativo inmediato y estructura de supervisión consolidada, dado que esto refleja
solidez, experiencia y respuesta oportuna ante contingencias propias del servicio;
en consecuencia, el oferente que cuente con personal ya vinculado podrá optar por

ofrecerlo para obtener un puntaje adicional, en ejerc¡c¡o de su autonomía
empresarial y dentro del marco de la selección objet¡va.

.l '11



!L. I L., l¡lf AL
la posrbrhd.rd ,le tue los Dr,)Donenles presenten otenas cfi$átrdades tn(blhidos o
desproporcron¿ldas lo cual tntprde la cot'nparactón oblstrva de la-s propuestas favorece ..1

qu¡enes asum¿n ntayores costos 3¡n un! contrepra3tación cconómica y demós lraslada un
costo adicional no regulado al contrattsta. lo que podria afectar el equthbr¡o f¡nanciero del
contrato, nráxfilre cu¿¡ndo se habla de brenes y equrpos de alto valor tecnológ¡co que se tendrian
que ofrecer srn costo adtctonal. ctrcunstancr¿l que desconocer¡a la imposthltdad que exrste en
cuanto a ofenar y o prest¿¡r serlroos de m¿ner¿1 gratuita o no reDtunerada

Por lo antenor se solictta a la ent¡dad elimtnar este factor de ponderacton, o en su defecto
establecer un número n)¿rx¡nto de untdades de bolones de pánico para obtener el puntale de 5
puntos establecrdo en el plrego de cond¡oones. de nlanera que se eslablezca como factor dé
calidad el ofrectm¡ento de un número proporctonal de botones de pantco que no afecte el
equrlibno económrco del contrato

OBSERVACIóN No.2
2. TMPLEMENTACTÓN DE STSTEMA DE RECONOCTMTENTO BTOMETRTCO (20

PUNTOS)

832.3 lmplementácló.r deairtema de r.coñocl.nicñto bidn¿tdco (20 pur{oa)

Sr cto.garán vente 20) ,u!'ltos s¡ et pro[orente lnc¡uye en sL oaeda el ssterra Je reconoqmteñlo
tiomét'rco opcratrrc y funcrqrd. sln costo adEpnal para ta Erlldac.

CRITERIO
El proponerte que acredte 9n coslo para ta Enfldac un
9slerra de resolouillrienlo brol¡é[tco facial gactl¡¿t

El proporEnte qJe radite s¡n costg para la Enüdac uñ
sster rd dc recono-r¡ lenio Jc de vehio!los R

Para la acr.dilación dol punbj. G¡ oldci!. d.b.rá ¿ñoxar a au fropr¡aal¿

PUNTAJE

Í0 punlos

l0 punlos

En concordancra con la observación antenor, debe señalars€ a la entidad que en los factores
de pondefación lambrén se incluye la implementactón de un s¡stenta de reconoctnlento
bronrátrico. sistenras que inrphcan una lnversrón constderable teniendo en cuenta su alto v¿tlor

tecnológ¡co. c¡rcr¡nstancra que p0ede afectar la ecuación financiera del contrato

Respetuosanrenle se solcrta a l¿ Entrd¿rd revtsar Él ctterio de evaluación contenido en el
nunreral I3 2:i. en el cual se ut{)rgan hasta ve¡nte (20) puntos adtcionales a los proponentes
que incluyan dentro de su oferta un sistenra de reconoc[niento brométflco f¿¡c¡al. dactrlar y o r]e
placas qsJghiculg¡¿:n cosloJdicional oara la Entidad. por,§.uanto drc¡Q exrgencü¡.consrrlirye

Lrn valor agregado no remuncrado que geners un impa
oqu¡l¡br¡o f¡nencicro dcl contrato

óm¡co dirccto rn cl

La implefirentaci(,'r'l rnsl¿rlacrÓn (:)[)ef¿ciÓn y nrar]tenrnrrento cle estos srstentils requrerp
rnvers¡or'res srqnifii:¿¡tiv¿9 en Équrpr)s tecnologicos, silftware lrcenoas cr)Dectrvrd¿¡d soprlrte
técn¡co y ci'rll¿rfltacron .iel personirl elenrentos que. irl no estar conten]plados dentrrl (lé li'l

renruneri¡cror'l cclntractu¿¡l imponon al contratigta una carga económica no compénsada.
Úonde c(:,nvre¡e r,JU¿'rltllenti-, r-lue l¿r entrdad leng¿:i en cuentir que en Él Ser'tr)r de Írlrl¿¡r'lclLl r
seguridad privadir. l¿¡ sLrper¡n tendenc¡a de vrgilanc¡a h¿¡ señal¿rdo la rmposrbrldr]d que exrste rr'l
cuar]lo a ofertar y o prestar sÉnr'iflos de m¿r)eri) gr¿itrJrta o Do renruneratla fror lo qLre se súlrotil
se ehm¡rte este factor de [rc,rder¿cron

OBSERVACIÓN No.3

ct$\¡e/n

L,

e) Carb de c(fl¡prdnÉo srrlcrib por d ralf.6antdlb Lo¡l. irxlcardo .Iplrarmúb qla:
. El sirt€rna dc rcconoatnbnto b€merico sará .lltrg€do, hstsLalo y oparado sin cosb adsonal.

garatu do el cunplinicnb dc L pollti€a & tsrt nioolo ó ddoq y qE ls irkmaclro to
slcontrafá drspqrDb an !i a¡¡9 0c 3a rlq¡eñlr blen laa por al3{¡pír,tsd d€t cooteb y/o pof
autsiJad corn¡rcLrf.. rrlrogardo.l fu)áli¿r ol co¡t¡.to b ¡[fcr¡ráci5n tclop¡tád¿ úrr.ntc l¿
o¡rcuqón dol @. rólo en l,or b.rndoa qJo roquiGra l! Entdod ) ao oorrpstitilibd do t€al¡Jra
co¡ bc p.og¡am.t arJ.tañtrt o Có.r la n¡g.¡oó¡ oacaaaria par. !üa¡t¡zar.l¡ bctur¿ o
Viribdización d. la tnbrrlec¡ón

. La Enlrdad fp asJmirá cortc slgJfp po E*os clanrnos durefito la €l€qjcih ni 9n gl
marlgnir ontg fovaot¡yo o corcdivq

b) FKña Lcnrca o Ü§p.dlrc¿cpms él Sl¡lÍra-oarlodo (lI¡¡rca, fIDób, atcanc.. lrlagroon.
$rútE)

lrlFñrrltE!l#
III



3. PUNTAJE PARA PROPONENTES OUE OFERTEN SERVICIO DE RONDEROS A
INMUEBLES DE LA CARDER

A-!.2-a- Fuñt je püa pioooneñle. qú. oL.teñ r.rulcb ó rürdo.oE ! lñmuobb. de r¡ C iOCR
(l Frntúl
L6 Corporacróñ Auló¡o.ñ! RcqonC óc Rr..r.ló¡ CAFIDER .t p.opbtor. dc acl3clcnro3 (600) tieñc!
hnrucbla! dratfrburdor r¡ tooo Gl (raoeaiar¡drto da Rr3ar¡lda r' Hen r03 prcdio3 cLra r¿qucrcñ ügdañcl¡
y 3r:q(Íld¿!rt !¿! cmlcnlr.ñ debdánn,¡rc ld¿ht l¡cád{r3 cn kr! .lrudl63 y dóamrrlG prra¡(! dc *3le
prd?so 6tlsl¿¡n 3ro.tt/..rs.tr 'oi.¡|irr¿ts {*.:ntr¡illmÉrla qerFflu (¡re 

'oiri/:tr !lel¡s dF«y Jrlpü vftrllc6!
r,. Ésl.(:r, ! Onr:r l,/r, s,. q' e,l,¡ ..o4\Hv.t :i,il

For lo antarlor, pere r¡ccndv¡f lá colaboroc¡ón dcl coñralBta on 6i ovcn§.ratcs aatuóaafst da

vgífic¡c¡ón y colfro a ls6 bÉitos lnrnu€bl-. ¡a olorgra pa,|t¡t ¡(l@¡¿ J 1o5 proponenteE q9€ ol.llon
vrl¡iaa a(¡ooñ¡le¡ con ¡/E¡L¿ltc¡ o 3Lrprrv,aarnat ¡totortsaúc6 a !o¡ p.cdb5 quc r€qurcra la Entrdact
prGvb c@rdrmciorl con a supc l3ór1 dllcoñmto So ovalLraráñ lea ofortar dc eltc r€.uc,o eólcloñ€r
ds l¡l si¡r'ent{ mr,era:

C¿rllniau ric (:L . v : ¡,n'. ,

rrrlr) /r! n ftxrrfrrTir(k) r p,rÍ!os (io r:¡ (iAHl)FR
I . ( {) "r: lir.

n

l¡raot:cn.. rs !\-nto! adct.¡áta! pr. a'4ñar rc¡/r:ra! .lc r:.a.r.3 ¡ rn6uci.)l:. 1áCAFi:fQ c
l,rn: rt., , t.lr' r..rcrla ar'rf ¡ .rr ¡rrrrlJ .,t:, ¿lr' , i.í\il
r 1t l, .r,'(l.r',h "r l, r,¡,,1' rrli .t,,1r, , , r'trr,¡t) I,rr' 1r nrr ,/r r)
¡,., ) r,,rr' II ',p,, ,i- {lr...rr...rhr

R esf,Btuo:.¿.lnrer'rte se solc¡la a la Entrdad revrsar el cnteío de evillrrrrcror.) conlenrdo en el
nunrer¿ilhl2 4 ¡qlante +.ftal se f¡f§an 

puntos adic¡ona.les a los, proponente.¡4le. 
-oferten

F¿ I EJIAIAL
"r:.rtirs nrersuales con vtEtlantes o supervrsores motorrz¿rdos a ttr$tf;,os de la CARffiR s¡n
que drchas act¡vrdades se encuentren rncluidas en el alc¿rnce cohtracir¡al nt se reconozca
contraprestacrón económ¡cB alguna

Tal conlo se encuentra planteado. el criteno consttluye un valor agregado no rentunerado. que
rn'rplrca i'rsun'rir costos adicaonales de desplazamiento. tlempo de personal operativo y recursos
loqrstrcos ¿rfectando el equilibrio económico del contralo. máxime si se constdera que la
rndustna de la vigilancra y seguridad pnvada es estrictat¡ente regulada y solo puede ser
prestad¿r por empresas debadamente inscritas y autorizadas

Al tncentivar la prestación de un servicro adic¡onal sin costo. se traslirda al contratista una carga
económica no prevista en la remunerac¡ón contractual. Io cual resulta contrar:o al princ¡plo dc
cquillbrlo cconómico consagrado en el artículo 4 de la Ley 80 de lgg3, y puede comprometer
la adecuada e¡ecución del objeto pnncrpal del contrato de vrgrlancra En este sentido. igualmente
la ent¡dad debe de lener en cuenta que en el sector de vrgrlancia y segundad prvada. la
sr¡pefintendencia de vrgilancia ha señalado la rnlposibilid¡d que existe en cuanto a ofertaf y o
prest¿tr servtctos de manera gratuit¿l o no remuner¿]da. por lo (lue se sol¡ctta respetuosamente
se elinrne este factor de ponderacton

RESPUESTA OBSERVACTÓN NO. 1, 2 y 3
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No se accede su solicitud. Los factores mencionados no condicionan la
participación, ni limitan la presentación de ofertas, conforme a la Ley 1l S0 de 2007
y el Decreto 1082 de 2015, toda vez que, los criterios de calificación son elementos
diferenciadores y voluntarios, cuya inclusión o no en la oferta depende de la decis¡ón
empresarial del oferente; Por tanto, ningún proponente es exclu¡do por no ofrecer
dichos equipos o servic¡os; s¡mplemente no obtiene el puntaje adicional.

Los si§temas de reconocimiento biométrlco y los botones de pánico tienen finalidad
preventiva y de reacción inmediata frente a situaciones de riesgo, por lo tanto, su
inclusión busca fortalecer la infraestructura de seguridad de la CARDER, sino una
mejcira tecnológica voluntaria, en igual sentido, se establece el criterio de
calificación referente a los ronderos a inmuebles de CARDER, criterios evaluados
en términos de calidad del servicio, con ello, la Entidad cumple el principio de
selección objet¡va, valorando condiciones que aumentan la eficiencia y eficacia del
servic¡o, sin imponer cargas obligatorias.

Considerando lo anterior, los oferentes que decidan ofrecer dichos elementos "s¡n

costo adicional" lo hacen en ejercicio de su autonomía contractual y de gestión
comercial, en consecuencia, no se configura afectación a la ecuación económica,
porque el oferente define libremente si incorpora esos elementos dentro de su
propuesta y cómo los valora dentro del precio global ofertado, pues, la Ent¡dad no
frja cantidades ni determina valores específicos asociados a dichos factores,
precisamente porque desconoce los costos unitar¡os y la estructura financiera de
cada oferente, la cual depende de su margen de utilidad, su capacidad económica
y sus condiciones de operación.

Por otro lado, las circulares y resoluciones de la Superintendenc¡a de Vigilancia y
Seguridad no prohíben que se ¡ncent¡ve la contratación de servicios adicionales
como valores agregados en el componente de calidad en el procedimiento, así, no
se desconoce la normatividad, ya que la decisión de incluir o no d¡chos elementos
recae exclusivamente en el oferente y no afecta la tarifa mínima ni la estructura
económica regulada del servicio principal.

En ese sentido, la Entidad no traslada costos obligatorios ni impone prestaciones
gratu¡tas, sino que evalúa de manera diferencial la capacidad técnica y la solidez de
las empresas que decidan ofertar mejoras voluntarias.

Finalmente, los factores de calificación se enmarcan dentro del principio de
selección objetiva, al valorar condiciones verificables y directamente relacionadas
con la ef¡ciencia del servicio, en efecto, ninguno de los criterios constituye trato
preferencial o discriminatorio, sino que reflejan diferencias reales en la capacidad
técnica y operat¡va de los proponentes.

OBSERVACIÓN NO.4

4, EXPERIENCIA DEL PERSONAL

Se observa que la ent¡dad en el estudro prev¡o alustado del proceso señala lo srgutente
respecto al personal nrinimo habrl¡tante.
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REQUISITOS HABITANTES A ACREDITAR COI{ !A PRESENTACION DE LA OFERTA.

A. EQUIPO TINHO A ACREOIIAR CON LA OFERTA
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De igual rnanera. en el pl¡ego de condiciones del proceso en tos faclores de caliñcackm y
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Como se obsen a er los apanados citados existe dispardad en los reeuennl¡entos relatrvos a
ra expenenci3 del persona¡ que pueden aEcurr la clandad en las qondrc|ofles de patucipaetón ,
ponderación.

En primer lugar. en el estudto previo del proce§o respecto al peflir det coordirrador o iefe de
seguridad se observa que la entirad indra que el p€rsor¡al que se aporte debe contar con c¡nco
(5) años de exper¡enc¡a laboral eñ la prestación del seNicro de yigilancia, y luego, indica en la
expeneficra especilica un térm¡no de ocho (8) años, at señdar'Dentro de los oeho años oe
exp€fiencE general. se dehe acredftar dos (02)años de expefiencia especifica eñ funcones de
coordinador y/o jefe de seguridad, corno minirilo"(sr¡br:¡yado propio), lo que deia entrever una
diferenc¡a en la rnfomación constgriacla que genera confusioo respecto a lo verdaderamente
requeri{lo por la entrdad para 13 acredrtacón de este perñ1, máx¡me s¡ se considera que luego
en el pliego de cond¡ciones deñnitivo para efectos del factor de calmcación respeclo at mismo
perlll se habla.de d¡ez (10) años de expenenc¡a, s¡n que se tnd¡que si son adicionales o no a los
añosd e.erHequefficornH)'litafrtes'.7 r:i:i:_ ¡ü-'.,'*

lgualmente. en cuamo al perf¡l (t€t superv¡sof del sery¡"¡o r" oo#que en el estudE prevD
del proceso se indica que debe de conlar con tres (3) años de experiencia en la p@staoón de
servicio de vig¡lanc¡a y segundad privada, mientras que en el plaego de condidon€s deñnttvo se
obsefva que la ent¡dad hsbia de cuatro (4) años en adelante de expenencta y clnco (5) con el
oferente. sin que se indq.re si son aóioonales o no a los años de experiencE requeridos como
habd¡ta es.

En este orden üe ideas. con l¡ f¡na[dad de oue exista claridad en ¡as cond¡ciones del oroceso
de selec€rón. se s€¡rrc¡ta s la ent¡dad aclarar la expenencia de los oerñies haDilitintes ,,,

oonoerabl€s. de n]anera oue se ú]d¡oue oue los añbs de e¡oeíenga señálaoos en los lactores
de cal¡fcác¡ón son los años totales óe exlenencia oue deberán acredrtarse oor cada oerfrl. ce
manera que en €uanlo el coordinador o ief€ de sequridad la erpenencia general hab¡ntante
se mantenga en c¡nco (5) años y dos i2i años de expeñencra especifca en FJnciones ce
coord¡nador'/ro jefe de seguridad conrc r¡inlmo, , en cuanto a factor ponderallie pare este
mrsmo perfl, se determine eue los die! ( l0) años sean el número total de años de expenencta

tru,u,-ctrdor.0w.oo
l,l1



-a acredrtar para obtener el puntaie siendo al menos citico años de esta experiencia con d
oferenle.

En últim.rs se solicita oue se ¡clare a los ofererrtes el nr¡nrero tolal de años de exDer¡encia
que debe de tener cada perfil para ser hall¡litado v 0sí mis¡no par.l oblener punta¡e.

RESPUESTA OBSERVACIÓN NO.4

La entidad aclara que, por error de digitación estableció textualmente un término
de ocho años de experiencia para el cargo de 'COORDINADOR O JEFE DE
SEGURIDAD", por consiguiente, la Corporación informa que dicho requisito se
modif¡cará mediante adenda al final del documento.

Detalles de merEa.ie

Rcfc¡cncla ¡ntorna

Oaac.lpclón dal
procaao

f).:

Uauatlo:

Fach!:

Rrlarcñcla óalllÉn3ara
flpo da manraja:

Áaunlo:

L[frAoóN PtJaLEA PARA L¡ ADous¡cóN
DE SERVICOS OE VIGLArcÁ
VlCLAM]A Y SEGI-RDAD ELECf ;lolcA
CA¡AF Lft)A
¡,AFA ELVIM A}GII.O E SGI,ERRA

2 horas de t¡e[po transarrñclc

cor [4sG.8629419

Observacooé3
OBSERVACOI€S PLEGO DE COTOEIOIES
DEFtt¡Tr\¡O

OBSERVACIÓN NO.1

8.3.2.1. Botón ds ptrrico irralámbrico (5 ¡rurrtos)

Se otcrgarán hasta crnco f 5) punlos a! proponenie que ofrezca la mayor can¡dad de botones de pánico
iñalánrbricos lotalrneñte operat¡vos. ¡nslalados y puestos eñ lLrñcionamienlo sin costo ad¡cional para
ia Entidad

Los damá3 proponentas obtcndrán une calificec¡ón proporc¡onalmlnt6 ¡nenq. aplicaMo una
d¡tmmución dc un ( 1 ) punto por cad¡ obfia qua par3anla unt cantdád rnbnor a la dal proponant! con
la ofcrla más arta.

Para la acrcditac¡ón dcl pr¡ntajc cl ofercntc dcbcrá anrxar a su propuesta

a) Carta da comprom¡so su3crita pof cl représqniantc lcgal. indicándo lxpresamente que
. Los botorEs de pánico serán antrcaados. inttalados y ope.eüvos sin costo adicion¡l
. Srrán iñteg.ados y funcio¡abs dentro dcl si3tama ohrtado
. La Entidad no asumirá costo alguno por calos alamrntos durañte la erecución ni efl el

manlcñtm¡anlo pr€vqnlivo o cotrectivo
P'ErE'¡!iv v w'r4(rs

b) Ficha técnica o especrfcaciones del equrpo ofrecido ímarca modelo. aleance inlegracróñ
gara¡tia ).

Dd
Fnitl:rt?f ¡1?l-¡r.r,iFtr

l

:tli1l

Respecto al perñldel supervisor del servicio. se solicita se estable3ca clafidad frente a que d
número total de años de experiencia requeridos para obtener él puntaje serán minimo cinco (5).

Por oho lado, se aclara que, para efectos de la evaluación, los criterios establecidos
en el 8.3.1.5. del pliego de condiciones definitivo, es decir, el criterio
"cALlFtcActÓN ADtctoNAL DEL EQUTPO MIN\MO HABTLTTANTE (20 puntos)",
el cómputo de la experiencia, se podrá sumar con la acreditada en los criterios
habilitantes, es decir, no será evaluada de forma independiente.

C. VIGILANCIA Y SEGURIDAD ELECTRONICA CAXAR LTDA. publicado en
la plataforma SECOP ll el día
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8.3.2.3. lmplom6n¡ación do sistomr do roconocimi6nro biomótnco (20 puntos)

Se olo.garán r'ernte 120r punlos si el cropoÍente ncluye er su oferta el sistema de reconoctÍiento
bior¡élirco operatlvo ! frncronal srn .osto adicrona para la Éñtdad

CRITERIO
El propo¡ente que acreddé sr; costo para la Ent¡dad .ln
srslen'ra de reconocim'ento brometnco,ácrsl y dactilar
El proponente que acredrte s.n costo para la Entidad !.¡n

srstenla de reconocrmrento de plácas de vehiculos (LPR)

PUNTAJE

10 pJntos

10 pJntos

Pa¡a la acrcdrtac¡ón del puntale cioflr!fltr debcrá anexar a su cropucata

é r Carta de aomprom:9o suscfita por el represañtaate tagai tndica¡do expresarneñte qLJe:
. El s¡steña de reconoc¡m ento b ometfco sera entregaoo rn§talado y operado stn coslo ad¡crona

garantrza,rd5 el cl¡nrplmrento de ia polittce de katar.rento de datos , que la ¡ro¡nrac,on se
encontrará di§rort¡le er el caso de ser re.quer¡da bicn saa por el superr'rsor lei conlrato lto por
autoxdad competente entregando al fr¡alEar el contralo Ia nformac¡on recoptlad¿ durante ta

ejecución del contrato er los lormatos que reqolera la Enttdad , con ccmpatrbtlidad ce ectura
con los programas .¡rsteñles o con la mrgración n.ccs¿fia para garantizar ta ¡c61ura o
Visibrización de a ¡lornaocn

. La E¡tidad ng asurrrá costo algunc por estos eleme¡tos durante la ejecucióñ ni e1 e:
rnánlenrmiento prereot,!o o correct¡vo

br Ficha tecnlca o especficac¡ones del s sterna ofrectdo (marca modelo. atcance. nlegraciol
0arantial

Müy respetuos¿mente manifestamos a l¿ Entidad que I¿ invitac¡ón realiz¿da a los proponentes
para que pod¿mos aaceder d un puntaje adic¡onal (25) puntos por lot tres conceptos rel¿ciona.los
en el pl¡eBo de condiciones, podría (atalotarse €omo posiblcmcnt¡ irre6ular o un¡ m.l¡ práct¡ca,
ya que, si bien se preterde obtener un benefir:io {equ¡pos s¡n costo) para la entidad, la exigenria
de estos equ¡pos en una licit¿ción podrír estar man¡pu¡ando h competenci:, desfavoreciendo a

empres¿s en vario5 sentidos, por ejemplo quien no pueda ofrecerlos y otras ofreciendo und
rantid¿d ex¿gerada pretend endo obtener el ntayor puntaje adicion¿1,

Esto clar¿mente atenta contra los princ¡pios de transparenc¡a, igualdad y selección objetiva en l¿

contratación pú bl¡. a.

Ofrecer equipos o insunros 5¡n costo par¿ la Entidad, como una táctira para obtener pLrntdje

¿dicional y ganar un¿ licit¿ción, está €n contra de lds normativas que rigen la rontratarión públir¿
y la ética empresa.i¿|. Las empres¿s pueden ofreaer goluc:ones tecnológicas superiores en sus
propuestas, pero deben ser eva¡u¿dds dentro del marco de la licitación y no (omo una oferta

Br¿tuita adiciona l.

Oe(reto 356 de 1994: Este estatuto regula toda la act¡vidad de vig¡lanc¡a y seguridad

privada, e5tableciendo Ios princ¡pios, deberes y obl¡gaclones de las empresas. Proporcionar

equ¡pos tecnolóBicos como un incentivo Br¿tu¡to puede verse como ufla falta a los principios y

deberes que rigen ld presta(¡ón del servicio, especialmente cuando se busca un control y

regulación sobre ld tecnoloBíd enrpledda.

Resolu(¡ón 01764 de 2017: Esta resolu(ión regula el uso de nredios tecnoló8icos como

CCÍV, al¿roas y (ontroles de acceso en los servi(ios de vi8ilañcia. Establece requis¡tos par¿ su

¡nstalación. funcionamieoto y registro. Al no ser un equipo ofrec¡do bajo contrato formal y registro

se podrí¿ inÉurrir en un¿ f¿lta a la regulación, ya que la empresa no estaría garantiz¡ndo que los

equipos se instalen, operen y reg¡stren cor.ectamente.

P
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........Como imp€rat¡vo legal, a la apl¡cación de estas tarifas mín¡mas están sujetos los usuarios
contratantes, de modo que al exlglr o conceblr la lnclusión de bieries o serv¡clos adlcionales en la
coñtratación de los iervicios de v¡gilancia y seturidad pr¡vad¿, no pueden propkiar el
desconoclmiento de los elemefltos que lntetran la tarifa mínlma regulada y fljada por ürtud de la

ley, en tarantla de los derechos constituclonales de los trabajadores del sector.

Por tal ra¿ón, cuando los usuar¡os contratantes requieran de servicios o bienes adia¡onales y los
coneroi, estos cleberán ser ofrecido: y cotizados por las Empreras o Cooper¿t¡var de Vigilancia y
Se8uridad Privada, que los olrezcan de m¿nera separada a los elementos de la tarifa mínlma, a

precios o valores reales y de mercado, y por ende, deben 5er contratddos de esa m¿nera por
quienes estén iñteresados en ellos, so pen¿'de ¡ncurr¡r en prácticas regtr¡ctivas de l¿ comp€tencia,
como por e.iemplo precios predatorios, es decir, aquellos que dan a lo5 cl¡entes de un mercado
(onlpetitlvo o cr.ryas tar¡fas no están suietas a regulación, t¿rifas inferiores a los costos
oper¿c¡onales, especialmente cuando la mlsma empresa y cooperativa presta 5erv¡c¡os en otros
mercados en los que sus tarifas están sujetas a retulación, con el ánimo de despldzdr
compelidoreg o ganar posición dominañte ante el merc¿do o clientes potenciales.

Cualqu¡er tipo de des(onocimiento ¿ la aplicación de la tarifa de que tr¿ta el artí(ulo 92 del
De(reto Ley 356 de 1994, y Decretó Único Reglamentario 1O7O de 2015, afectaría derechos
C o nstituc¡ona les de nivel superior y, por tañto, alteraría jurídicamente cualquier prestac¡ón y
contr¿t¿ción de Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada considerándose ¡rregular.

La contravenclón a lo acá descrito ¿carreará la imposición de las sanciones a que haya lugar, sin
perjuic¡o del respeto de los derechos constituc¡onales y legales, en especial elderecho a un debido
proceso.

L¿ Entidad ¿l ¡nv¡tar ¿ los proponentes a Sanar puntos adirionales por ofrecer equipos sin costo,
(onro un cr¡terio de evaluación adicion¿1, ev¡denc¡a un favorecim¡ento ¡niusto a unos oferentes
sobre otros. Esto no se ¿linea con el principio de igualdad de oportunidades.

Ahor¿ bien, viéndolo desde el punto de v¡sta económi(o, tenemos que el precio de un botón de
oániro in¿lámbrico v¿ría entre S26,986 y S¡16,tt04 COP, dependiendo de si se compr¿ solo o como
p¿rte de un s¡stema de alarma. Los botones individuales y más sencillos tienen un costo más bajo,
nrientras que los que se ¡ntegran con s¡stemas de seguridad más cornpletos son más caros.

l8r¡¿lmente su(ede con respecto al sistem¿ de reconocimiento Biométri(o, (FAClAt, DACTII¡R o

PLACAS DE VEHiCULO5 (LPR)), además de los equipos. requiere Software y otros elementos de
¡ngtalación y puest¿ en funcionamiento.

Las empresas de vi8¡lancia en Colombia, no pueden ofrecer equipos tecnolóBicos de form¿ gr¿tuita
en licita(¡ones, ya que la normat:va establece que los servicios de vigilamia deben cumplir con
condi(iones de prestación que garanticen la calidad y segur¡d¿d. Los equ¡pos hacen parte de la
infraestructur¿ necesar¡a par¿ l¿ prestdc¡ón del servicio, y su costo debe est¿r ¡nclu¡do en la
propuest¿ económ¡(a de manera tr¿nsparente, y no conto un "re6alo" o un "sin costo adic¡onal
para la Entidad", dado que la superv¡sión de la Su perintendenc ia cle Vigilancia y Seguridad privada

busca asegurar un servicio de calidad y que se cumpl¿ con los estánd¿res técnicos y oper¿tivos.

wwvrr"carde r.gov.co
''I

La exigenc¡a cle estos equipos sin costo soñ un elemento que a todas luces alter¿ los términos de
referenci¿ de forma irregular, altera la eronomía del contr¿to toda vez que son equipos con valor
representativo y más aún cu¿ndo la Entid¿d no hace referencia a es pecifica( ione I técnicas como
para determinar exact¿mente cuál sería la afectac¡ón en los costos del proponente, por el
contr¿rio solo beneficiaría a l¿ Entidad, ya que al proponente al plasntar en su propuesta d¡cho
comprontiso de entrega de equipos sin costos, el futuro contratista se verá obligado a suministrar
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dirhos equipos, acorde con lo que la Entidad desee y solicite, afectando el equilibrio económico
del contrato y como tantas veces mencionado esta prohibido.

Así mismo nos perm¡timos sol¡citar a la Ent¡dad elim¡nar este criterlo de evaluación para puntaje
adicional sobrá entrega de equipos s¡n costo y en caso de que no se atienda nuestra solicitud,
justiffcar de forma técnica y legal la ¡nclus¡ón de este criterio de evaluación para puntaje ad¡(ional.

RESPUESTA OBSERVACIÓN NO. 2.

No se accede a su solicitud. Los factores mencionados no cond¡c¡onan la
partic¡pac¡ón, ni l¡mitan la presentación de ofertas, conforme a la Ley 1 150 de 2007
y el Decreto 1082 de 2015, toda vez que, los criterios de calificación son elementos
diferenciadores y voluntar¡os, cuya inclusión o no en la oferta depende de la decisión
empresarial del oferente; Por tanto, ningún proponente es excluido por no ofrecer
dichos equipos o servicios; simplemente no obt¡ene el puntaje adicional.

Los sistemas de reconocimiento b¡ométr¡co y los botones de pánico tienen finalidad
preventiva y de reacción inmediata frente a situac¡ones de riesgo, por lo tanto, su
inclusión busca fortalecer la infraestructura de seguridad de la CARDER, sino una
mejora tecnológica voluntaria, en igual sentido, se establece el criterio de
calificación referente a los ronderos a inmuebles de CARDER, criter¡os evaluados
en términos de calidad del servicio, con ello, la Entidad cumple el princ¡pio de
selecc¡ón objet¡va, valorando condiciones que aumentan la eficiencia y ef¡cacia del
serv¡c¡o, s¡n imponer cargas obligatorias.

Considerando lo anterior, los oferentes que dec¡dan ofrecer dichos elementos "s¡n

costo ad¡c¡onal" lo hacen en ejercicio de su autonomía contractual y de gestión
comercial, en consecuencia, no se configura afectación a la ecuación ecónómica,
porque el oferente define libremente si incorpora esos elementos dentro de su
propuesta y cómo los valora dentro del prec¡o global ofertado, pues, la Entidad no
fija cantidades n¡ determ¡na valores específ¡cos asociados a dichos factores,
precisamente porque desconoce los costos un¡tar¡os y la estructura financiera de
cada oferente, la cual depende de su margen de utilidad, su capacidad económica
y sus condiciones de operación.

Por otro lado, las circulares y resoluc¡ones de la Superintendenc¡a de Vigilancia y
Seguridad no prohíben que se ¡ncentive la contratación de servicios ad¡cionales
como Valores agregados en el componente de calidad en el procedimiento, así, no

se desconoce la normatividad, ya que la debisión de incluir o no dichos elementos
recae exclusivamente en el oferente y no afecta la tarifa mínima n¡ la estructura
económ¡ca regulada del servicio pr¡ncipal.

wwY'r,cafder.gw.oo
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La finalidad de las licitaciones es seleccionar ¿l contratista más ventajoso para la entidad, lo cual
no se logra s¡ los criterios de evalu¿ción están sesgados por la entrega de bienes s¡n costo, como lo
pretende hacer la Ent¡dad.

Por lo ¿nterior, muy atentamente nos perm¡timos sol¡c¡tar a la Entidad revisar la normativ¿ de
contrats(ión pública vigente, la norm¿tiva de l¿ Superintendencia de Vig¡lanc¡¿ y Seguridad
Priv¿da, la cual es amplia en este tema y determinen s¡ este t¡po de exigencias está permitido.
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OESERVACIONES PLIEGO

PRIMERA OBSERVACION MODIFICACION SIN JUSTIFICACION OE LAS
CONOICIONES DEL PROYETO DE PLIEGO OE CONDICIONES: Con extrañeza se
encuentra, que el pliego de condic¡ones def¡nitivo publ¡cado en el SECOP ll, luego de un
largo tiempo de estar suspendido, en comparación con el proyecto de pl¡ego de condiciones
publicado por la Entidad en el SECOP ll. presenta cambios sustanciales en los requ¡s¡tos
puntuables, sin justif¡cación alguna por parte de la Entidad. Ante una mod¡ficación tan
drástrca del proyecto de pl¡ego de condic¡ones. debió la Entidad publicar nuevamente en
proyecto de pliego de cond¡ciones por el término de diez (1O) días hábiles, por cuanto se
trata práct¡camente de un nuevo proceso, con condiciones diferentes a las planteadas
rnicialmente en el proyecto de pliego de cond¡ciones.

Ante estos camb¡os. puede af¡rmarse categóricamente, que no se están garantizando. los
térmrnos legales de publicación, de tal forma que perm¡tan el estudio de las nuevas
condiciones y por ende no se está garantizando dentro de ¡os térm¡nos de ley, el derecho
de contrad¡cc¡ón, o el derecho a presentar observaciones al proyecto de pliego de
condrcrones.

Esta modificac¡ón abrupta de las condiciones del proceso de selecc¡ón en el pliego de
condiciones, contraviene flagrantemente los pr¡ncip¡os de igualdad. transparencia y del
deb¡do proceso apl¡cable a los procesos de contratación.

RESPUESTA OBSERVACIÓN NO. 1.

No se'accede a su solicitud, La entidad informa que, de acuerdo con el articulo
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad puede modificar el proceso hasta
antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas, dichas modificaciones
pueden darse por iniciativa de la entidad en aras de ajustar y corregir aspectos del
pliego.

wu^fr.cffü9r.gov.co
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En ese sentido, la Entidad no traslada costos obligatorios ni impone prestaciones
gratuitas, sino que evalúa de manera diferencial la capacidad técnica y la solidez de
las empresas que decidan ofertar mejoras voluntarias.

Finalmente, los factores de calificación se enmarcan dentro del principio de
selección objetiva, al valorar condiciones verificables y directamente relacionadas
con la eficiencia del servicio, en efecto, ninguno de los criterios constituye trato
preferencial o discriminatorio, sino que reflejan diferencias reales en la capacidad
técnica y operativa de los proponentes.

D. SEGURIDAD ATEMPI LTDA. publicado en la plataforma SECOP ll el día
1711012025 a las 04:03 P.M

Delailes de mensale

oBsERVAclÓN No. l.

*
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Además, la apertura del proceso CARDER LP 052-2025V IGILANCIA se dio a través
de la Resolución A 0661 del 15 de octubre, la cual fue publicada en la plataforma
SECOP ll cumpliendo con los principios de publicidad y transparencia ex¡gidos por
la ley.

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el proyecto
de pliego de condiciones tiene como propósito permit¡r la participación ciudadana y
la formulación de observaciones por parte de los interesados, no siendo un
documento definitivo, sino una versión prelim¡nar sujeta a ajustes según las
necesidades técnicas, presupuestales o jurídicas identificadas bien sea, por los
posibles oferentes, interesados e inclusiye por la veedurías ciudadanas, asi como,
por la Ent¡dad durante el proceso de estructuración.

Así mismo, el articulo 8 de la Ley 1150 de 2007 establece que las entidades pueden
modif¡car los documentos del proceso antes de la apertura, s¡n que ello implique
re¡n¡c¡ar los términos, siempre que las modificaciones se fundamenten en el análisis
interno o en las observaciones recibidas.

.Por su parte, si bien, le asiste la razón al observante al advertir el tiempo de
respuesta que requ¡rió la Entidad para dar apertura al proceso, el mismo obedeció
a las observaciones planteadas y el ánimo de garantizar la pluralidad de oferentes
y la selecc¡ón objetiva dentro del procedimiento contractual, se aclara que las
modificaciones introducidas al pliego definitivo no constituyen cambios arbitrarios,
sino ajustes técnicos y jurídicos que requirieron del análisis técnico del equipo
estructurador, que identificó la necesidad de precisar y fortalecer los criterios de
evaluación del componente de calidad, con el fin de revestir, a su vez, el proceso
de transparencia.

No obstante, no se alteró el objeto ni las condiciones esenciales del proceso, sino
que se ajustaron los puntajes y parámetros de evaluación para reflejar de manera
más precisa la calldad esperada en la prestacón del servicio, por lo que, no existe
obligación de publicar nuevamente el proyecto de pliego de condiciones

Ahora bien, el pliego de condiciones definitivo y la resolución de apertura fueron
publicados con la debida antelación, garantizando su publicidad y traslado.

OBSERVACION No.2.

SEGUNDA OBSERVACIÓN . 8.2 FACTOR ECONÓMICO

En relación con la nota 3 del numeral mencionado, se sol¡cita a la Entidad aclarar el cr¡terio
mediante el cual se determina el valor total de la pr¡ma del seguro de vida, dado que este
no conesponde a un valor regulado y, por tanto, varÍa de acuerdo con las condiciones
propias de cada empresa de seguridad. En ese sentido, la ¡nclus¡ón de un valor fiio para
este concepto restringe injustificadamente la part¡c¡pación de los oferentes, al imponerles
condiciones que podrian no ajustarse a sus respect¡vas pól¡zas colectivas v¡gentes.

Por lo anterior, se solicita el¡minar d¡cha nota o, en su defecto, sustenlar técn¡camente el
origen del valor establecido, en aras de garantizar la ¡gualdad de cond¡ciones al imponer
cond¡c¡ones que podrfan no corresponder con las características particulares de las pólizas
colectivas actualmente v¡gentes en cada empresa, afectando con ello la autonomía
empresar¡al para estructurar libremente su oferta económica.

YrU'Vrr.Carder.gov.oo
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OBSERVACIÓN NO.3.

RESPUESTAOBSERVACIÓN NO. 3.

No se accede a su solicitud. La entidad aclara que, en aras de garantizar una
mayor pluralidad de oferentes se modificó el factor de calificación descrito en el
numeral 8.3.1.1 .

Por otra parte, se aclara que las modificaciones introducidas al pliego definitivo no
constituyen cambios arbitrarios, sino ajustes técnicos y jurídicos que requirieron del
análisis técnico del equipo estructurador, que identificó la necesidad de precisar y
fortalecer los criterios de evaluación del componente de calidad, con el fin de revestir
a su vez, el proceso de transparencia.

OBSERVACIÓN NO.4.

CUARTO OBSERVACIÓN .8.3.1.5. CALIFICACIÓN ADICIONAL OEL EQUIPO MiNIMO
HABILITANTE - Supervisor del servicio (10 puntos)

Con el fin de promover la plural¡dad de oferentes sin afectar la calidad del servicio, se sol¡cita
el¡minar el requisito de antigüedad mín¡ma en la vinculación del supervisor con el
proponente. Las exigencias ya contempladas respecto a la residencia en el departamento
de Risaralda y las calidades profesionales del perf¡|, son suf¡cientes para acreditar la
idoneidad exigida.

Este requerimiento ad¡cional de antigüedad vinculador con el proponente limita
injustiflcadamente la partic¡pación de empresas que cuentan con personal calificado.

RESPUESTA OBSERVACIÓN NO. 4.

wwú.cafder.gov.co

RESPUESTAOBSERVACIÓN NO,2.
La entidad aclara que, los oferentes deberán garantizar que el valor ofertado no sea
superior al establecido por la ent¡dad respecto al diligenciamiento de la póliza de
Seguro de Vida Colectivo. Dicha oferta no es susceptible de calificación por lo que
no se restringe la participación en el proceso, además, la intención de este
requerimiento y tiene por objetivo evitar un desequilibrio económico y por ende
inconvenientes que impidan una correcta ejecución del objeto contractual. La
determinación de dicho valor se encuentra sustentada en el numeral 3 de los
Estudios Previos Ajustados publicados en la plataforma transaccional SECOP ll.

TERCERO OBSERVACIÓN . 8,2 8.3.,I.1, TRAYECTORTA EN AÑOS DE
FUNCIONAMIENTO (Máx¡mo 10 puntos)

Se solicita a la Entidad justificar el cambio en los intervalos de años establecidos en este
criterio, toda vez que en las óbservaciones previas se habÍa sol¡citado coherencia en la
asignación del puntaje, de manera que se reconociera proporciona lmente la mayor
trayectoria empresarial. No obstante, se advierte una modiflcac¡ón significativa respecto del
proyecto de pliegos, sin que med¡e explicac¡ón suf¡ciente por parte de la Entidad.

En consecuencia, se solicita revertir dicho cambio y manlener los intervalos inicialmente
propuestos. con el fin de preservar la lógica del criterio y premiar efectivamente a los
oferentes con mayor experiencia, tal como Io establece el encabezado del numeral y la
naturaleza del factor de calidad.

*



-No se accede a su solicitud. La entidad informa que, lo requerido busca garantizar
la selección de un contratista que asegure una correcta ejecución del objeto
contractual del presente proceso administrativo de selección contractual.

OBSERVACIÓN No.5.
QUINTA OBSERVACIÓN - 8.3.2. Componente Calidad (30 puntos) y 8.3.2.3.
lmplementac¡ón de s¡stema de reconocim¡ento biométrico (20 puntos)

Se solic¡ta a la Entidad explicar y sustentar los motivos por los cuales se introdujeron nuevos
crilerios evaluables no contemplados en el proyeclo ¡n¡c¡al de pliegos. Además. se observa
que d¡chos criterios podrÍan ¡nducir a los oferentes a ¡ncurr¡r en práct¡cas contrar¡as a la
normativa v¡genle, en particular a las disposic¡ones de la Super¡ntendencia de Vigilancia y
Segur¡dad Privada.

Oe acuerdo con la norma,tiva sectorial. en especial la Resolución 2595 de 2003 y la Circular
01 de 2010. las empresas de vigilancia están obl¡gadas a cobrar todos los servicios y
equipos adic¡onales, incluidos aquellos requeridos para la correcta prestación del servicio.
Por tanto, no es viable jurídica ni financ¡eramenté que un proponente ¡ncluya dentro de su
oferta servicios o equipos adicionales sin contraprestac¡ón económica, ya que ello
configuraria la figura de valor agregado gratuito, sancionada expresamente por el marco
regulatorio aplicable.

5. VALORES AGREGADOS

Oe cq6rñ.d¡d co.l lo al¡t aqdo ¡ d Dacrtto {950 d! 2@7 qra!óo b sr.rbr conJüiG¡
raqrt.rl.l dc rdvlc¡o¡ o trrla aúqqta¡t, ést6 (¡5ara,r r, cotEü o froF.d€ po. b¡
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Asi, los requisitos relacionados con la ¡mplementac¡ón de tecnologías (reconoc¡miento
b¡ométr¡co, botones de pán¡co, serv¡cio de ronderos, entre otros) no pueden ser exigidos
como parte del componente evaluable, s¡ no eslán expresámente contemplados como
obligac¡ones contractuales con contraprestación.

R¡esgos asociados:

A. lmprocedencia de ofertar valores agregados:

Según el artículo 32 l¡teral c) de la Resolución 2595 de 2003, se tipifica como falta lá oferta
de servicios complementarios o valores agregados gratu¡tos.

B. Eventual responsab¡lidad del cl¡ente:

La Superintendencia ha re¡terado que no solo las empresas vigiladas pueden ser
sancionadas, s¡no también sus clientes, cuando estos inducen o permiten el incumplimiento
del régimen legal apl¡cable.

Por tanto, se solicita de manera respetuosa a la Entidad el¡m¡nar los sigu¡entes ítems del
componente evaluable, por ser abiertamente improcedentes.
Numeral 8.3.2.1 . Botón de pán¡co inalámbrico (5 puntos)

Numeral 8.3.2.3. lmplementación de sistema de roconocim¡€nto b¡ométrico (2O puntos)

Numeral 8.3.2.4. Puntaje para proponentes que oferten servicio de ronderos a ¡nmuebles
de la CAROER (5 puntos)

ww\r",Gard9r.0orr.co
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RESPUESTAOBSERVACIÓN NO. 5.

No se accede a su solicitud. Los factores mencionados no condicionan la
participación, ni limitan la presentación de ofertas, conforme a la Ley 1150 de 2007
y el Decreto 1082 de 2015, toda vez que, los criterios de calificación son elementos
diferenciadores y voluntarios, cuya inclusión o no en la oferta depende de la decisión
empresarial del oferente; Por tanto, ningún proponente es exclu¡do por no ofrecer
dichos equipos o servicios; simplemente no obtiene el puntaje adicional.

Los sistemas de reconocimiento biométrico y los botones de pánico tienen finalidad
preventiva y de reacción inmediata frente a situaciones de riesgo, por lo tanto, su
inclusión busca fortalecer la infraestructura de seguridad de la CARDER, sino una
mejora tecnológica voluntaria, en igual sentido, se establece el criterio de
calificación referente a los ronderos a inmuebles de CARDER, criterios evaluados
en términos de calidad del servicio, con ello, la Entidad cumple el principio de
selección objetiva, valorando condiciones que aumentan la eficiencia y eficacia del
servicio, s¡n ¡mponer cargas obligatorias.

Considerando lo anterior, los oferentes que decidan ofrecer dichos elementos "sin

costo adicional" lo hacen en ejercicio de su aütonomía contractual y de gestión
comercial, en consecuencia, no se configura afectación a la ecuación económica,
porq ue el oferente define libremente si incorpora esos elementos dentro de su
propuesta y cómo los valora dentro del precio global ofertado, pues, la Entidad no
fila cantidades nr determina valores específicos asociados a d¡chos factores,
precisamente porque desconoce los costos unitarios y la estructura financiera de
cada oferente, la cual depende de su margen de utilidad, su capacidad económica
y sus condiciones de operación.

Por otro lado, las circulares y resoluciones de la Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad no prohíben que se incentive la contratación de servicios adicionales
como valores agregados en el componente de calidad en el procedimiento, asi, no
se desconoce la normatividad, ya que la decisión de incluir o no dichos elementos
recae exclusivamente en el oferente y no afecta la tarifa mínima ni la estructura
económica regulada del servicio principal.

En ese sentido, la Entidad no traslada costos obligatorios ni impone prestiaciones
gratu¡tas, sino que evalúa de manera diferencial la capacidad técnica y la solidez de
las empresas que decidan ofertar mejoras voluntarias.

Finalmente, los factores de calificación se enmarcan dentro del principio de
selección objetiva, al valorar condiciones verificables y directamente relacionadas
con la eficiencia del servicio, en efecto, ninguno de los criterios constituye trato
preferencial o discriminatorio, sino que reflejan diferencias reales en la capacidad
técnica y operativa de los proponentes.

!!rwt ,.catdor,gov.co

Se solicita a la Entidad revisar y aiustar los aspectos señalados, con el f¡n de salvaguardar
los princ¡pios que r¡gén la contratac¡ón estatal 

-tales 
como la transparencia, la igualdad, la

libre concurrenc¡a y la legalidad-, y evitar la inclusión de cond¡c¡ones que podrían dar lugar
a restricciones ¡ndebidas, vulneaaciones normat¡vas o €ventuales sanciones por parte de
los entes de control y v¡gilancia compétentes.
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OBcrvación edicaoñat prr€go defnnúo

OBSERVACIÓN NO. I.
1. CRITERIOS DE DESEMPATE MADRES CABEZA DE FAMILIA

Prelerrr la propuesla de la mu,er cabeza de famtlta Su acredttacón se reahzará en los térmtnos del
arliculo 1 de la Ley 1232 de 2008- o la norma q ue lo modtfique aclare. adrcrone o sustrtuya es deqr la
condrqón de muler cabeza de famrlta y la cesaclón de esla se adqutrtrá desde el momento en que
crcurra el respect¡vo evenlo y se dec¡are ante un notaÍo. Elle d6drán dobo tarEr l,l5 racr¡8 d9
aIpedlqón ft) mayor a tr€rnta (3O) d¡as cabfxlano3 anÉnorr! a la lrcrla ól oarl! dcl pfocalo d!
3el€cciJn.

De conformidad con el artfculo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 adic¡onado por el
artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, el criterio de desempate relativo a las propuestas de
muieres cabeza de familia, sí se acredita por med¡o de declaración ante notario; no obstante,
dicha declarac¡ón juramentada no se encuentra ligada a determinado lím¡te temporal, como sí
se ind¡ca en el proyecto de pliego de condicionés al establecerlo en treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selecc¡ón.

'ARTfcULo 2.2.1.2.4.2.'t7. Factores de desempate ytñ¿¡t#itn:'Én caso de
empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados
por las Ent¡dades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, asÍ como los
celebrados por los Procesos de Contratac¡ón de los patrimonios autónomos constituidos
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso
las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales v¡gentes, especialmente en
materia de trato nacional.

2. Preferir la propuesta de la mu,ier cabeza de familia. Su acreditación se realizará en
los términos del parágrafo del artÍculo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo
1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adic¡one o sustituya, Es

decir, la condic¡ón de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde
el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la

declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el

artículo 2 de la Ley 82 de 1993, mod¡ficado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.

vrú,u,.cardor.gov.0o
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Dentro de los criter¡os de desempate establecidos en el numeral 8.3. del pl¡ego de condiciones
definitivo se obseNa que respecto al criterio de muieres cabeza de familia, la entidad se
encuentra solic¡tando un requ¡sito adicional a lo que la normatividad vigente exige para la
acred¡tac¡ón de esta condición como criterio de desempate.

(...)
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En el caso de las personas jurídicas se pieferirá a aquellas en las que participen
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres vÍctimas de vlolencia
¡ntrafamil¡ar, para lo cual el reprosentante legal o el rev¡sor fiscal, según corresponda,
presentará un certificado, mediante el cual acredita, ba¡o la gravedad de juramento, que
más del c¡ncuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la
persona jurídica está const¡tuida por mujeres cabeza de fam¡lia y/o mujeres víctimas de
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición ind¡cada de cada una de
las mujeres que participen en la sociedad, aportando los docrmentos de cada una de
ellas, de acuerdo con los dos ¡ncisos anteriores"
Como se desprende de la norma citada, la normatividad vigente no exloe oue la declaÉclón
ante notario de las muieres cabeza de fa m ilia sea exDed¡da con una antelac¡ón de treinta
(30) dias calendario resoecto a la fecha de cierre del resoectivo proceso de selección, por
lo que establecer este requerim¡enlo adicional para la acred¡tac¡ón de este criter¡o de desempate
constituirá una limitac¡ón ¡nnecesaria para la pluralidad de oferentes al establecer
requerimientos más exigentes a los que la misma ley determina, contrariando su contenido.

En este orden, la entidad debe tener en cuenta que, en el marco deffirocesos de contratíLlón,
las entidades públicas pueden sanear los vicios que se presenten de la siguiente manera:

..ARTíCULO 49. DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O OE
FORMA. Ante la ocurrencia de vic¡os que no constituyan causales de nul¡dad y cuando
las necesidades del servicio lo exijan o las reglas de ia buena administración lo
aconsejen, el jefe o representante legal de la entidad, en acto motivado, podrá sanear
el correspondiente v¡cio"

Por lo expuesto, respetuosamente se solicita a la entidad elimlnar el requ¡sito de que la
declaracrón ante notario de las mu.leres cabeza de familia como criterio de desempate deba ser
expedida con menos de treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso de selección,
adecuando su acreditación al contenido de la norma que regula este criterio de desempale.

F. TECNISEG DE COLOMBIA LTDA publ¡cado en la plataforma SECOP ll el
dia 2011012025 a las I 0:30 A. M

wslw.cafdor.gov.co
r,a1l

lgualmenle, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la
cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de
2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad
competente. En virtud del artículo 16 dé la ley 1257 de 2008, la medida de protección
la debe ¡mpartir el comisario de famil¡a del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta
de este, del juez civil municipal o prom¡scuo municipal, o la autoridad indÍgena en los
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.

RESPUESTA OBSERVACIÓN NO. 1.

No se accede a su solicitud. La entidad informa que, de acuerdo con lo establecido
ffib2'2.1,2.4.2.1¿oeioecretolaooaézozl;.ááéu"
requer¡r lo siguiente, así "... Respecfo a /os incentivos contractuales para los
emprend¡m¡entos y empresas de mujeres, las ce¡fificaciones de trata el presente
añículo deben expedirse ba¡o la gravedad de juramento con una fecha de máx¡mo
treinta (30) días calendario anteriores a la prev¡sta para el ciene del procedimiento
de selección". En consecuencia, el requisito se mantiene conforme a lo establecido
en la ley.
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-Detalles de mensa,e

Rcforoncra inlerna:

Descripción del proc.3o
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usuario:

Fecha:
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fpo de mon¡aja:

^sunto:

LICITACION PUBL¡CA PARA LAAOOUISICIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA

TECNISEG DE COLOMB'A LTOA

YENNY KARINA EONILLACRUZ

42 m¡nutos de liempo t¡anscuñtdo

co1.MSG.8634077

Generel

OBSERVACION PLIEGO DE CONOICIONES

OBSERVACIÓN NO.'I.
1. NUMERAL 8.31.4, VIGILANTES CON DOS COMPETENCIAS LABORALES (MAXIMO 1O PUNTOS)

No se accede a su solicitud. La entidad informa que, en aras de garantizar una
correcta ejecución del objeto contractual, se hace necesario acreditar dos (02)
certif¡cados en competencias laborales expedido por el sENA conforme al articulo
4 numeral 10 de la ley 119 de 1994, toda üez que, se pretende seleccionar un
contratista idóneo.

En mérito de lo expuesto, se procede a expedir la siguiente

ADENDA # 1

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1 .1 .2.2.1 . del Decreto '1082 de 201 5, en
armonía con los principios contenidos en el Estatuto General de contratación de la
Administración Pública y atendiendo las observaciones recibidas, contestadas
mediante el presente documento se generan ajustes al Estudio previo Ajustado y
en consecuencia, al pliego de condiciones definitivo, de acuerdo con el anális¡s de
los documentos del procedimiento de selección realizado por la Entidad. por lo
tanto, se hace necesario expedir la presente adenda, en el siguiente sentido:

PRIMERO: Modificar la experiencia requerida para el cargo de ,,Coordinador 
o jefe

de seguridad" descrita en el numeral 8.3.1.5 del pliego de condiclones Definitivo, el
cual quedará así:

REQU'S'TOS HABILITANTES A ACREDITAR CON LA PRESENTACIÓN DE
LA, OFERTA.

A, EQUIPO MíNIMO A ACREDITAR CON LA OFERTA

wmrt.cSfder.gw.oo

Solicitamos a la ent¡dad de manera respetuosa permita que se acred¡ten los v¡g¡lantes unicamente con 1

comPetenc¡a laboral, teniendo en cuenta que requerir dos competenc¡as no solamente convrene el requerimiento
en una l¡mitante el procéso sino que ad¡cional estárfa direccionando el proceso a un proponente en pan¡cular
cuyo pe,sonal se encuentra en el área de eJecución y que adicional ya cuente con dicha documentación pues
por lo general el personal de vigilanc¡a realiza certif¡cación en l competencia en especÍf¡co.

Ahora bien. la entidad en el pre pliego de condiciones daba la opc¡ón que el oferente acreditara dichas
competencias expedidas por la ONAC, permit¡endo as¡ la pluralidad de oferentes; sin embargo vemos con
extrañeza que debido a la observación de un solo oferente la entidad en el pliego de condiciones dec¡de cerrar
la oPción y [mrtarlo ún¡camente a cenif¡cados del SENA, lo cual claramente benelicia ún¡camente a esa empresa
que reallzó dicha observacton.

En consecuencia solicitamos a la entidad de manera respetuosa, si bien no decide disminuir la cantidad de
competencias a acreditar, permit¡r que las mrsmas se acred¡ten con cenificaciones emitidas tanto por el SENA
como por la ONAC. promoviendo la plural¡dad de oferentes y as¡ obtener una mayor cant¡dad de propuestas al

-+rpceso de seleccrón

RESPUESTAOBSERVACIÓN NO. 1.

I



CANT PERFIL FORMACIÓN EXPERIENCIA MINIMA

Profesional en cualqu¡era de las
s¡gu¡entes áreas de conocimiento:
lngan¡erla, Derecho, cienc¡as
sociales y humanas, economla y/o
adm¡nistración o c¡enc¡as m¡litares u
Of¡c¡al superíor (R) en uso del Buen
rstiro do las Fuerzas Militares o de
Pol¡cla o Fomac¡ón de auditor
¡ntemo en /os sisfemas de gest¡ón
para la operac¡ón de seguidad
pñvada NTC l801 8788-201 8+.

Debe acrcditar
relecionado.

un posgndo

Experienc¡a General

Para constancia, se firma en Pereira, a los veinte (20) días del mes de Octubre
de 2025

JULI ESA G SA R
nera

Vo Bo t$hmnsa-lf^ MART N AZ NADO
Jefe Oficina Aseso de Jurídica

Rev¡s¡ón J urid¡ca : STE, Y
Profesion al Especi aliz a D

Revisión Jurí
Abogado Contrat¡sta CPS 002-2025

o EDO

tJot¿c ha6)n!)
VIS VALENCIARevis¡ón Técnica: MARIA TINA GAL

Profes¡onal Esp

I

Proyección Técnica: M AURI
Abogado Contraflsta SG

wrnr.cr{er.gov.co

tRo

1 Coord¡nador o
jefe de seguridad

Para of¡c¡ales o
subof¡c¡ales ret¡rados y
profesionales cinco (05)
años de experiencia
laboral en la prestac¡án de
serv¡cio de vigilaroia y
seguidad pivada.

Experiencia Especli¡ca:
Dentro de tos 9!!99!l!!§)
años de experiencia
general, se debe acraütar
dos (02) años de
experiencia especlfíca en
func¡ones da cooñinador
y/o jefe de seguridad,
como mln¡mo.
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